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~n la ~iudad de :'lº~t.errey, capit~l del Estado de N~;vo León a 21-veintiuno de Noviembre 
Clel ano 2017-d1ec1s1ete se ha dictado una resoluc10n a la cual a la letra dice: ---

~ISTO.- El Recurso de Inconformidad presentado en fecha 17-diecisiete de Octubre del año 
!2017-diecisiete ante la Dirección Jurídica de la Secretaría del Ayuntamiento de Monterrey 
1 ' I 

promovido por el , en el cual se desprende, que le fue 
~mpuesta la infracción administrativa aplicada por la Secretaría de Seguridad Pública y 
r ialidad de Monterrey, a su vehículo; mediante la boleta de infracción con número de folio 

 de fecha 27-veintisiete de Septiembre del año 2017-dos mil diecisiete por conceptos 
~e , 
[ orrespon.diente al vehíc~lo  

 Fórmese expediente y regístrese con el número 
~312/2017. Por lo anterior, . ésta Autoridad tiene a bien determinar lo siguiente: 

~RIMERO: Ésta Autoridad es competente para conocer 
1

y resolver el presente recurso de 
1 

inconformidad, con fundamento en el artículo 3 del Reglamento que Regula el Procedimiento 
Unico de Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey, en relación con los 
brtículos 1, 2, 6; 15, 17 Fracción I, 34 Fracción II, 35 inciso B) Fracciones III y V, 86, 91, 92 
1 

f racción I, 94, 96, 97 y 98 Fracciones III y XXI de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de 
t.Juevo León, adminiculado con los artículos 3 último párrafo, 11 párrafo segundo, 14 Fracción 
IV inciso c ), 16 Fracción I, 17, 19 y 24 Fracción XIII del Reglamento de la Administración 
t "ública del Municipio de Monterrey, y artículo 193 del Reglamento de Tránsito y Vialidad del 
r·1Unicipio de Monterr~y. \ 

SEGUNDO: Una vez analizado el libelo inicial del recurso, así como las documentales 
bonsistentes en; , 

l).- Estado de cuenta de fecha 11-once de Octubre del año 2017-dos mil diecisiete expedido 
~ orla Tesorería Municipal de Monterrey; 

b).-Boleta de infracción con número de folio  de fecha 27-veintisiete de Septiembre 
~el año 2017-dos mil diecisiete por conceptos de  

 , correspondiente al vehículo  
; 

e).- Copia simple de la .tarjeta de circulación vehicular identificada con número de folio 
 a nombre del , expedido por el Instituto 

tle Control Vehicular de Gobierno del Estado de Nuevo León; · 

~).- Copia fotostá; ica de credencial para votar identificada con número de folio 
 a nombre del C.  expedida por el 

~ nstituto Federal Electoral; 

l).- Copia fotostática de factura identificad~ con número de folio  a nombre del 
 expedida por  

En esta tesitura, se procede analizar respecto a la procedibilidad del recurso dé 
inconformidad, de la que se advierte que tiene motivó manifiesto e indudable de 
~mprocedencia, de conformidad c~m lo dispuesto en el artículo 24 fracción IX del Reglamento 
que Regula el Procedimiento Unico de Recurso de Inconformidad en el Municipio de 

1';11<\ciu Mu liicipal <k llfo11lerrey 
L1ragoz;1sLr 5/N, C0ntro. www.rnty.gob.mx 
MonU· tT~·y.¡N.L. /C.P. 64000 
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Monterrey, el cual establece lo siguiente: ARTÍCULO 24.- "Se entenderán como notoril mente 
1 , 

improcedentes, y por lo tanto, deberán desecharse de plano los recursos que: FRACOION IX 
"No se expresen agravios en el recurso o habiéndose señalado hechos. de ellos no sel pueda 
deducir agravio alguno: v", en relación con el ARTÍCULO 4 Fracción VIII del Reglame1to que 
Regula el Procedimiento Único de Recurso de. Inconformidad en el Municipio de Monte[ rey, el 
cual establece lo siguiente: ARTÍCULO 4.- "El recurso deberá formularse por escrito, y deberá 
cumplir con los siguientes requisitos: FRACCIÓN VII/. Mencionar de manera expresa k clara 
los hechos en que se basa el recurso v los agravios que le causa el acto o la resÓlución 

1 

impugnados: por lo tanto, al traerse a la vista el ' escrito inicial de fecha 17-diecisiete de 
Octubre del año 2017 .. dos mil diecisiete, se despre~de notoriamente que la parte recJ rrente 
solo se avocó a una causa . de pedir pero no mencionó agravios, es decir, el recurr~nte no 
mencionó claramente que disposición reglamentaría se dejó de aplicar o se_¡ aplicó 
inexactamente, e indicar la norma cuya aplicación debe preferirse o la interpretacipn que 
resulta más favorable hacia el derecho fundamental; y precisar los motivos para preferirlos 
en lugar de otras normas o interpretaciones posibles, siendo necesario aclarar que el atto que 

' 1 

se impugna se refiere a una conducta (activa o pasiva), que se atribuye a una autori~ad, los 
calificativos que a esa descripción se adjunten y los argumentos que se expresen para df stacar 
sus aspectos circunstanciales no participan de la naturaleza propia del acto sima que 
constituyen el examen de la conducta, es decir, los razonamientos que se formulen en rklación 
con ella para alcanzar una conclusión respecto de su juridicidad, resulta aplic,able por apalogía 
la tesis de jurisprudencia: "ACTO RECLAMADO Y CONCEPTO DE VIOLACION" de aplicación 
supletoria del Reglamento Que Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconfot midad 
en el Municipio de Monterrey conforme al numeral 2 del mismo ordenamiento jurídic!o, tesis 
jurisprudencia! que establece lo siguiente: 

ACTO RECLAMADO Y CONCEPTO DE VIOLACION. Si conforme a su definición el acto¡ que se 
impugna se refiere a una conducta (activa o pasiva), que se atribuye a una autoridad, el 
correcto señalamiento de él para los efectos del amparo consistirá en describir~a. Los 
calificativos que a esa descripción se adjunten y los argumentos que se expresen para destacar 
sus aspectos circunstanciales no participan de la naturaleza propia del acto si1o que 
constituyen el examen de la conducta, es decir, los razonamientos que se formulen en relación 
con ella para alcanzar una conclusión respecto de su juridicidad. Por esa razón en el ~studio 

. del acto reclamado, tanto para delimitarlo como para establecer su certeza, debe prescmdirse 
de todos los elementos ajenos a él. Así, por ejemplo, cuando se señala como acto red amado 
"las órdenes de comisión o de visita, en virtud de que jamás me fueron mostradas y !mucho 
menos se nos dio copia, dejándonos en estado de indefensión", aparece en claro que lo

1
s actos 

reclamados los constituyen "las órdenes de comisión o de visita", nada más. Lo relativo a si 
fueron mostradas y si se entregó copia de ellas o no, son cuestiones ajenas al dictado be esas 
órdenes, constituyen aspectos propios de otro acto: la ejecución del mandato. La condhcta de 
las autoridades introduce a la realidad otros elementos que son la formulación de las óJrdenes 
y su ejecución. Por ende, la manera en que ésta última se haya desarrollado (la exhi~ición y 
entrega de las órdenes) no constituye el acto reclamado sind apreciaciones sobre él y, en el 
supuesto examinado, se trata de incipientes conceptos de violación. La distinción entre! el acto 
reclamado y el agravio es más patente cuando se advierte que para apreciar la certeza 1el acto 
basta examinar el informe rendido, en su caso, y las pruebas existentes en autos cu1ndo se 
trata de los que están sujetos a prueba o no son notorios; mientras que para determinar la 
exactitud de los calificativos y conceptos de violación se requiere de un proceso poster~or que, 
subsumiendo la hipótesis legal al asunto concreto, viene a dilucidar la controversia. 1 · 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. . 
Amparo en revisión 503/90. Cándido Llanos Flores y otro. 28 de marzo de 1990. Unanr1·midad 
de votos. Ponente: Fernando Lanz Cárdenas. Secretario: Juan Carlos Cruz Raza. 
Amp:=iro en revisión 1073/90. Manuel Noriega Guerrero. 5 de junio de 1990. Unanim~dad de 
votos. Ponente: Fernando Lanz Cárdenas. Secretario: Juan Carlos Cruz Raza. ¡ 
Amparo en revisión 2333/90. Manuel Navarro Andrade y otros. 17 de octubre d~ 1990. 
Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Lanz Cárdenas. Secretario: Juan Carlos Cruz IRazo. 

1 

Amparo en revisión 2543/90. Raquel Moreno Flores. 16 de noviembre de 1990. Unanimidad 
de votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Alberto Pérez Dayán. 
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. ' l~p~ro en revisión 2683/90. Manuel Navarro Andrade y otros. 16 de noviembre de 1990. 

~Una?imidad de votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Alberto Pérez· 
ayan. 
poca: Octava Época 

1 

Registro: 223603 
1 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
rripo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
~orno VII, Enero de 1991 
Materia(s): Común 
fresis: l. 3o. A. J/26 
Página: 69 

Aunado a lo anterior, la causa de pedir de ninguna manera implica que el recurrente pueda 
limitarse a realizar meras afirmaciones sin sustento o fundamento, pues a él corresponde (porque 
Fn esta materia administrativa no opera la suplencia de la deficiencia de la queja) exponer, 
razo~~dam~nte, por qué. estima ilega_l l~s .actos que. reclama, por consiguient;, en esta materia 
r drr:m1strat1va, ~ue se_ nge por el pnnc1p10 de es~ncto derecho, una alegacion que se limita a 
realizar afirmac10nes sm sustento alguno o conclus10nes no demostradas, no puede considerarse f n verdadero raz_onamiento y, por ende, debe cali~icarse como ~noperante; sin q~e 'sea dable 
rntrar a su estud10 so pretexto de la causa de ped1r, resulta aphcable por analogia la tesis de 
jurisprudencia: "CONCEPTOS O AGRAVIOS INOPERANTES. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR 
t'RAZONAMIENTO" COMO COMPONENTE DE LA CAUSA DE PEDIR PARA QUE PROCEDA SU 
ESTUDIO" de aplicación supletoria del Reglamento Que Regula el Procedimiento Único de 
Recurso de Inconformidad en el · Municipio de Monterrey conforme al numeral 2 del mismo f rdenamiento jurídico, tesis jurisprudencia! que .. stablece lo siguiente• 

tONCEPTOS O AGRAVIOS INOPERANTES. QUE DEBE ENTENDERSE POR "RAZONAMIENTO". 
tOMO COMPONENTE DE LA CAUSA DE PEDIR PARA QUE PROCEDA SU ESTUDIO. De acuerdo con 
/a concep_tualización que han desarrollado diversos juristas de la doctrina moderna respecto de los 
elementos de la causa p~tendi, se colige que ésta se compone de un hecho y un razonamiento con el 
8ue se explique la ilegalidad aducida. Lo que es acorde con la jurisprudencia la./J. 81/2002, de la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el sentido de que la causa de pedir no 
1 

implica que los quejosos o recurrentes pueden limitarse a realizar meras afirmaciones sin sustento o 
[undamento, pues a ellos corresponde (salvo en los supuestos de suplencia de la deficiencia de la 
rueja) exponer, razonadamente, por qué estiman inconstitucionales o ilegales los actos que reclaman 
o recurren; sin embargo, no ha quedado completamente definido qué debe entenderse por 
~azonamiento . Así, conforme a lo que autores destacados han expuesto sobre este último, se establece 
~ue un razonamiento jurídico presupone algún problema o cuestión al cual, mediante las distintas · 
rormas interpretativas o argumentativas que proporciona la lógica formal, material o pragmática, se 
alcanza una respuesta a partir de inferencias obtenidas de las premisas o juicios dados (hechos y 
fundamento). Lo que, trasladado al campo judicial, en específico, a los motivos de inconformidad, un 
r erdadero razonamiento (independientemente del modelo argumentativo que ,se utilice), se traduce a 
/ª mínima necesidad de explicar por qué o cómo el acto reclamado, o la resolución recurrida se aparta 
tlel derecho, a través de la confrontación de las situaciones fácticas concretas frente a la norma 
6plicable (de modo tal que evidencie la violación), y la propuesta de solución o conclusión sacada de la 
t onexión entre aquellas premisas (hecho y fundamento). Por consiguiente, en los asuntos que se rigen 
bor el principio de estricto derecho, una alegación que se limita a realizar afirmaciones sin sustento 
~lguno o conclusiones no demostradas, no puede considerarse un verdadero razonamiento y, por ende, 
~ebe calificarse como inoperante; sin que sea dable entrar a su estudio so pretexto de la causa de pedir, tª que ésta se conforma de la expresión de un hecho concreto y un razonamiento, entendido por éste, 
cualquiera que sea el método argumentativo, Ía exposición en la que el quejoso o recurrente realice la 
t omparación del hecho frente al fundamento correspondiente y su conclusión, deducida del enlace 
~ntre uno y otro, de modo que evidencie que el acto reclamado o la resolución que recurre resulta 
liega!; pues de lo contrario, de analizar alguna aseveración que no satisfaga esas exigencias, se estaría 
t esolviendo a partir de argumentos no esbozados, lo que se traduciría en una verdadera suplencia de 
la queja en asuntos en los que dicha figura está vedada. 
~EGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA REGIÓN. 
fevisión administrativa (Ley Federa! d_e Procedi~i:nto Contencio~o Administr~tivo) 407 /201_4 
(cuaderno auxiliar 920/2014) del mdice del Decimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
li\ctministrativa del Primer Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
li\uxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacan, Sinaloa. Jefe de la Unidad Jurídica de la 
belegación Estatal Guer_rero del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
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Estado. 6 de febrero de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Uriel Torres Herhández. 
Secretario: Amaury Cárdenas Espinoza. [ 
Amparo en revisión 35/2015 (cuaderno auxiliar 258/2015) del índice del Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Décimo Segundo Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal Colegiado de Circpito del 
Centro Auxiliar de Ja Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa. Irma Patricia Barraza Beltrán. 
30 de abril de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Amaury Cárdenas Espinoza, secretario de ~ribunal 
autorizado por Ja Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar 
las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica d~l Poder 
Judicial de la Federación, en relación con el diverso 40, fracción V, del Acuerdo General del P\eno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio aonsejo. 
Secretaria: Karen Estrella Aguilar Valdés. . \ 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 44p/2014 
(cuaderno auxiliar 916/2014) del índice del Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito deJ Centro 

, 1 

Aux~liar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa. Titular del Area de Responsabjlidades 
del Organo Interno de Control en Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexo¡s. 27 de 
febrero de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Amaury Cárdenas Espinoza, secretario de tribunal 
autorizado por Ja Comisión de Carrera Judicial del Consejo de Ja Judicatura Federal para desef,peñar 
las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXII, de Ja Ley Orgánica d~l Poder 
Judicial de la Federación, en relación con el diverso 40, fracción V, del Acuerdo General del P~eno del 
C.onsejo de Ja Judicatura Federal, que reglamenta Ja organización y funcionamiento del propio Gonsejo. 
Secretaria: Karen Estrella Aguilar Valdés. 1 

Amparo en revisión 283/2014 (cuaderno auxiliar 125/2015) del índice del Primer Tribunal c9Jegiado 
en Materia Civil del Décimo Primer Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal Colegiado de Circ¡uito del 
Centro Auxiliar de Ja Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa. Secretaría de Urbarismo y 
Medio Ambiente del Gobierno del Estado de Michoacán. 14 de mayo de 2015. Unanimidad d[ votos. 
Ponente: Amaury Cárdenas Espinoza, secretario de tribunal autorizado por Ja Comisión de f arrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrf do, en 
términos del artículo 81, fracción XXII, de Ja Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federal!:ión, en 

1 

relación con el diverso 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de Ja Judicatura 
Federal, que reglamenta Ja organización y funcionamiento del propio Consejo. Secretaria[ Karen 
Estrella Aguilar·valdés. . 1 

Amparo directo 24/2015 (cuaderno auxiliar 228/2015) del índice del Tribunal Colegiado en ~atería 
Civil del Décimo Segundo Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito de~ Centro 
Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa. Dora Margarita Quevedo Del9ado. 14 
de mayo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Amaury Cárdenas Espinoza, secretario de ~ribunal 
autorizado por la Comisipn de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar 
las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXII, de Ja Ley Orgánica ddJ Poder 

1 

Judicial de la Federación, en relación con el diverso 40, fracción V, del Acuerdo General del P'eno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta Ja organización y funcionamiento del propio aonsejo. 
Secretaria: Manuela Moreno Garzón. · j 

Nota: La tesis de jurisprudencia la./t 81/2002 citada, aparece publicada en el Semanario Jucficial de 
la Federación y su Gaceta,, Novena Epoca, Tomo XVI, diciembre de 2002, página 61, con ej rubro: 
"CONCEPTOS DE VIOLACION O AGRAVIOS. AUN CUANDO PARA LA PROCEDENCIA DE SU ESTUDIO 
BASTA CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR, ELLO NO IMPLICA QUE LOS QUEJOSOS O RECURRl

1 

ENTE;s 
SE LIMITEN A REALIZAR MERAS AFIRMACIONES SIN FUNDAMENTO." 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Ju~icial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de septieipbre de 
?015, pa:a los ~fectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19 /2013. 1 

Epoca: Decima Epoca 
Registro: 2010038 
Instancia: Tribunales Coiegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 22, Septiembre de 2015, Tomo III 
Materia(s): Común 
Tesis: (V Región)2o. J/1 (10a.) 
Página: 1683 

En virtud de lo anterior, no se pueden suplir los agravios. porgue en esta materia 
administrativa impera el principio de estricto derecho. a diferencia de la materia ci,l, en la 
cual su estudio es integral pues opera un principio jurídico diferente, pero ello no implica¡ que en 
esta materia administrativa se suplan dichos agravios, pues en esta materia administrativ¡a dicha 
fim1r-;i inrídica esta uedada, prntender lo contrario sería una verdadera suplencia-de la quaja,p.u.e&-

1 
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~ntes'" del n;es de Septiembre del año 2015-dos mil quince, sí era posible entrar al estudio solo con 
/ª cau~a de pedir, pues n? existía disposición en contrario para poder realizar dicho estudio, pero r ~artir del '1:es de ~ep~1embre d:l año 201~~dos mil quince en adelante o inmediato posterior, 
Fx1ste la tesis de ¡unsprudenc1a: (V Reg10n)2o. J/1 (lOaJ que obliga a las autoridades 
( d,m.inistrativas, ~ e:t~ Dirección Jurídi~a º?servar fielmente ~icha ,disposición obligatoria, 
¡11ax1me que el prmc1p10 pro persona no 1mphca que esta Direccion Jundica deje de ejercer sus 
atribuciones y facultades de impartir justicia en la forma en que venían desempeñándolas antes 
~e la citada reforma, sino que dicho cambio sólo conlleva a que si en los instrumentos 
¡nternacionales existe una protección más benéfica para la persona respecto de la institución 
jurídica analizada, ésta se aplique, sin que tal circunstancia signifique que, al ejercer tal función 
formalmente administrativa y materialmente jurisdiccional, dejen de observarse los diversos 
brincipios constitucionales y legales -legalidad, igualdad, seguridad jurídica, debido proceso, 
r eceso efectivo a la justicia, i:?sa juzgada-, o la: rest~icciones que prevé l~ norrr~a fundamental,!'ª 
RUe de hacerlo, se provocana un estado de mcert1dumbre en los destmatanos de tal funcion, 
\:esulta aplicable por analogía la tesis de jurisprudencia: "PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS 
FAVORABLE A · LA PERSONA. SU CUMPLIMIENTO NO IMPLICA QUE LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES NACIONALES, AL EJERCER SU FUNCIÓN, DEJEN DE OBSERVAR LOS 
p1vERSOS PRINCIPIOS y RESTRICCIONES QUE PREVÉ LA NORMA, FUNDAMENTAL" de 
aplicación supletoria del Reglamento Que Regula el Procedimiento Unico de Recurso de 
Inconformidad en el Municipio de Monterrey conforme al numeral 2 del mismo ordenamiento 
1 

~
· urídico, tesis jur isprudencia! que establece lo siguiente: 

RINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. SU CUMPLIMIENTO NO 
MPLICA QUE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES NACIONALES, AL EJERCER SU FUNCIÓN, DEJEN 

1 , 

DE OBSERVAR LOS DIVERSOS PRINCIPIOS Y RESTRICCIONES QUE PREVE LA NORMA 
FUNDAMENTAL. Si bien la reforma al artículo lo. de la Constitución Federal, publicada en el Diario 
p ficial de la Federación el 10 de junio de 2011, implicó el cambio en el sistema jurídico mexicano en 
relación con los tratados de derechos humanos, así como con la interpretación más favorable a la 
~ersona al orden constitucional -principio pro persona o pro homine-, ello no implica que los órganos 
¡urisdiccionales nacionales dejen de ejercer sus atribuciones y facultades de imp?rtir justicia en la 
forma en que venían desempeñándolas antes de la citada reforma, sino que dicho cambio sólo conlleva 
~ que si en los instrumentos internacionales existe una protección más benéfica para la persona 
~especto de la institución jurídica analizada, ésta se aplique, sin que tal circunstancia signifique que, al 
~jercer tal función jurisdiccional, dejen de observarse los diversos principios constitucionales y legales 
~ legalidad, igualdad, seguridad jurídica, de.bido proceso, acceso efectivo a la justicia, c~sa juzgada-, o 
¡as restricciones que prevé la norma fundamental, ya que de hacerlo, se provocaría un estado de 
incertidumbre en los destinatarios de tal función. · 
~mparo directo en revisión 1131/2012. Anastacio Zaragoza Rojas y otros. 5 de septiembre de 2012. 
p nanimidad de cuatro votos de los Ministros Luis María Aguilar Morales, José_ Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ausente: Sergio A. 

r1 

alis Hernández. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Juan José Ruiz Carreón. 
it\mparo directo en revisión 2897 /2013. Jorge Martín Santana. 9 de octubre de 2013. Unanimidad de 
buatro votos de los Ministros Luis María Aguilar Morales, Alberto Pérez Dayán, Margarita Beatriz Luna 
Ramos y Sergio A. Valls Hernández. Ausente: José Fernando Franco González Salas. Ponente: Alberto 
1 

Pérez Dayán. Secretario : Jorge Antonio Medina Gaona. . 
li\mparo directo en revisión 3538/2013. Arturo Tomás González Páez. 21 de noviembre de 2013. Cinco 
f otos de los Ministros Luis María Aguilar Morales, Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Alberto Pérez 
Dayán. Secretario: Jorge Antonio Medina Gaona. · 
~mparo directo en revisión 4054/2013. Bruno Violante Durán. 26 de febrero de 2014. Cinco votos de 
1 

los Ministros Sergio A. Valls Hernández, Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, 
1 

Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales. Ponente: José Fernando Franco González 
~alas. Secretario: Joel Isaac Rangel Agüeros. 
~mparo directo en revisión 32/2014. Crisvisa La Viga, S.A. de C.V. 26 de febrero de 2014. Cinco votos 

~
e los Ministros Sergio A. Valls Hernández, Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, 
argarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: 
ma Gómez Rodríguez. . · 

f esis de jurisprudencia 56/2014 (lOa.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada del treinta de abril de dos mil catorce. 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 
f ederación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de mayo de 2014, 
para los efectos previstos en el punto séptimo de.! Acuerdo General Plenario 19 /2013 . 
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En este orden jurídico, el recurrente omitió el test de argumentación (reqtltisitos) 
mínima exigida por el Reglamento que Regula el Procedimiento Único de Recur so de 
Inconformidad en el Municipio de Monterrey, para la eficacia de los agravios de forma clara, 
resulta aplicable por analogía l~ tesis de jurisprudencia: "PRINCIPIO PRO PERSONA \COJ\JO 
C~ITERIO DE INTERPRETACION DE DERECHOS HUMANOS. TEST DE ARGUMEN'Il~CION 
MINIMA EXIGIDA POR EL JUEZ O TRIBUNAL DE AMPARO PARA LA EFICACIA DE LOS 
CONCEPTOS DE VIOLAC~ÓN O AGRAVIOS", de aplicacfón supletoria del Reglamenf o Que 
Regula el Procedimiento Unico de Recurso de Inconformidad en el Municipio de Mo~terrey 
conforme al numeral 2 del mismo ordenamiento jurídico, tesis jurisprudencia! que establece 
lo siguiente: 

PRINCIPIO PRO PERSONA CO.MO CRITERIO DE INTERPRETACIÓN DE DERECHOS HUl~1ANOS. 
TEST DE ARGUMENTACIÓN MÍNIMA EXIGIJ?A POR EL JUEZ O TRIBUNAL DE AMPARO PtRA LA 
EFICACIA DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACION O AGRAVIOS. La Primera Sala de la Suprenia Corte 
de Justicia de la Nación, en_Ia tesis la. CCCXXVII/2014 (10a.), de título y subtítulo: "PRINCIRIIO PRO 
PERSONA. REQUISITOS MINIMOS PARA QUE SE ATIENDA EL FONDO DE LA SOLICITUD DE SU 
APLICACIÓN, O LA IMPUGNACIÓN DE SU OMISIÓN POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE.", publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 3 d~ octubre de 2014 a las 9:30 horas! y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Epoca, Libro 11, Tomo I, octubre dF 2014, 

· página 613, estableció que el principio pro persona como criterio de interpretación de derechos 
humanos es aplicable de oficio cuando el Juez o tribunal considere necesario acudir a este ¡criterio 
interpretativo para resolver los casos puestos a su consideración, y que es factible que en un jricio de 
amparo, el quejoso o recurrente, se inconforme con su falta de atención o bien, solicite al órgano 
jurisdiccional llevar a cabo ese ejercicio interpretativo, y esta petición, para ser atendida d . fondo, 
requiere del cumplimiento de una carga básica. Luego, ese test de argumentación mínima exig~da para 
la eficacia de los conceptos de violación o agravios es el siguiente: a) Pedir la aplicación del principio 
relativo o impugnar su falta por la autoridad responsable; b) señalar cuál es el derecho hu}nano o 
fundamental cuya maximización se pretende; c) indicar la norma cuya aplicación debe prefeqrse o la 
interpretación que resulta más favorable hacia el derecho fundamental;. y, d) precisar los moti~os para 
preferirlos en lugar de otras normas o interpretaciones posibles. Los anteriores requisitos son 
necesariamente concurrentes para integrar el concepto de violación o agravio que, en cada caJo, debe 
ser resuelto. 1 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEPTIMO 
CIRCUITO. · \ 
Amparo directo 191/2014. 6 de marzo de 2015. Mayoría de votos en cuanto a la plena responsabilidad 
penal; unanimidad de votos en cuanto a ia demostración del delito y en relación con el tema co 1 tenido 
en esta tesis. Disidente: Marta Olivia Tell o Acuña. Ponente: José Martín Hernández Si mental. Se retaria: 
Rosalba Salazar Luján. 
Queja 40/2015. 19 de junio de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández s ·mental. 
Secretaria: Margarita de Jesús García Ugalde. 
Amparo directo 98/2015. 3 de julio de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Marta Olivia Tell9 Acuña. 
Secretaria: Claudia Carolina Monsiváis de León. : f 

Amparo directo 100/2015. 14 de julio de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hel nández 
Simental. Secretaria: Margarita de Jesús García U gal de. 
Amparo directo 101/2015. 14 de julio de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín He jnández 
Simental. Secretaria: Margarita de Jesús García Ugalde. 
Esta tesis se publicó el viernes 9 de octubre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judic¡al de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de octubre qe 2015, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19 /2013. 
Época: Décima Época 
Registro: 2010166 
Instancia: Tribunales Colegia~os de Circuito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
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En conclusión, sí existe improcedencia manifiesta e indudable, de conformidad con lo 
~ispuesto en el artículo 24 fracción IX del Reglamento que Regula el Procedimiento Único 
pe R~curso de !~conformidad, en el Muni~i~io de M~nterrey, el cual establece lo siguien~e: 
¡.\RTICULO 24.- Se entenderan como notoriamente improcedentes, y por lo tanto, deberan 
tlesecharse de plano los recursos que: FRACCIÓN IX "No se expresen agravios en el recurso o 
~abiéndose señalado hechos. de ellos no se pueda deducir agravio alguno: v", en relación con el 
ii\RTÍCULO 4 Fracción VIII del Reglamento que Regula el Procedimiento Único de Recurso de 
1 . 

Inconformidad en el Municipio de Monterrey, el cual establece lo siguiente: ARTÍCULO 4.- "El 
tecurso deberá formularse por escrito, y deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
FRACCIÓN VIII. Mencionar de manera expresa y clara los hechos en que se basa el 
tecurso y los agravios que le causa el acto o la resolución impugnados: en virtud de que 
Fl promovente omitió expresar claramente cuáles son los agravios que le ocasiona dicho acto 
administrativo, es decir, el recurrente no mencionó claramente que disposición 
[eglamentaría se dejó de aplicar o se aplicó inexactamente e indicar la norma cuya aplicación 
~ebe preferirse del mi_smo y precisar los motivos para preferirlos en lugar de otras normas o 
interpretaciones posibles, siendo necesario aclarar que el acto que se impugna se ref~ere a una 
bonducta (activa o pasiva), que se atribuye a la oficial de tránsito, los calificativos que a esa 
~escripción se adjunten y los argumentos que se expresen para destacar sus aspectos 
brcunstanciales no participan de la naturaleza propia del acto sino que constituyen el examen 
~e la conducta, es decir, los razonamientos que se formulen en relación con ella para alcanzar 
pna conclusión respecto de su juridicidad, por lo tanto, al actualizarse la causal de 
improcedencia invocada, con fundamento en los artículos 4 Fracción VIII y 24 Fracción IX del 
1 , 

~eglamento Que Regula el Procedimiento Unico de Recurso de Inconfor_midad en el Municipio 
tl.e Monterrey, se decreta la notoria improcedencia del presente recurso de inconformidad, en 
bonsecuencia se DESECHA DE PLANO el recurso de inconformidad en cuestión, por lo que en 
ku momento procesal oportuno se ORDENA ARCHIVAR los autos del presente procedimiento 
bomo asunto totalmente concluido en el archivo de guarda de expedientes concluidos que para 
tal efecto se lleva en ésta dependencia. 
1 ' , . , 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE.- Al     , de 
bonformidad con lo establecido en el artículo 6 Fracción I del Reglamento que Regula el 
r rocedimiento Único de Recurso de Inconf~rmidad en el Municipi~ de Monterrey.- Así lo 
acuerda y firma el Ciudadano  
JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY, en representación de 
la Administración Pública Municipal de Monterrey, Nuevo León, en base al acuerdo 
~elegatorio de facultades de fecha 09-nueve de Agosto del año 2016-dos mil dieciséis, 
~ublicado en el Periódico Oficial del Estado d~!\/.vo León, de fecha 12-doce de Agosto del 
liño 2016-dos mil dieciséis.·············· ~ 
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